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1.  Objetivo y propósito de la Rendición de Cuentas
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Propósito de la Rendición de cuentas:

El Departamento Administrativo de Ciencia, tecnología e Innovación - Colciencias, realiza Rendición de cuentas con el propósito de:

• Informar y explicar la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía de derechos, por los que la entidad trabaja, en lenguaje comprensible para

establecer diálogos participativos entre la entidad y sus grupos de valor.

• Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad para cumplir su propósito fundamental (misión, razón de ser u objeto social), involucrando a los grupos

de valor de manera corresponsable en el cumplimiento de la misma.

• Innovar en ideas sobre el buen desarrollo de los objetivos de su entidad, y la toma de decisiones, a partir del diálogo con los grupos de valor.

• Garantizar el derecho de la ciudadanía y la sociedad civil a pedir cuentas, en ejercicio del control social a la gestión pública.

• Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50, de la Ley 1757 de 2015.

Objetivo del informe de evaluación de la audiencia pública de rendición de cuentas:

Evaluar las acciones de convocatoria y ejecución de la Audiencia Pública de Rendición cuentas de Colciencias vigencia 2017, con el fin de dar analizar los resultados

y poder identificar acciones de mejora que aporten un mejor desempeño de la Entidad.

1.  Objetivo y propósito de la Rendición de Cuentas
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2. Planificación de la Rendición de Cuentas 2017
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De acuerdo con la estrategia definida en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2018 se planificó realizar
la audiencia pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2017 en el mes de junio de 2018, para lo cual se
concertaron las siguientes actividades:

Nro Actividad Planificada Seguimiento

1
Preparación, consolidación, revisión y publicación
del Informe de gestión y resultados 2017

Se realiza la concertación preliminar de contenido del informe de gestión y resultados 2017, bajo el cumplimiento de los
requisitos del "Manual Único de Rendición de Cuentas“; El informe proyectado por la Oficina Asesora de Planeación y es
revisado por todas las Direcciones, Subdirección y Dirección.

El Informe de gestión y resultados 2017 consolidado y revisado es publicado el 15 de mayo de 2018.

2
Preparación y seguimiento a la logística
concertada, para el evento con roles y
responsabilidades definidas

Se concerta la logística para el evento con Comunicaciones, área logística, Oficina TIC, Centro de Contacto y la Oficina
Asesora de Planeación. Se asignan responsabilidades y tareas, realizando seguimiento al cumplimiento de las mismas.

4

Preparación, revisión y publicación de la encuesta
para priorización de temas a tratar en la
audiencia en la audiencia pública de rendición de
cuentas vigencia 2017

Se realiza la concertación preliminar del contenido de la encuesta para priorización de temas a tratar en la audiencia pública,
el cual es revisado por la Oficina Asesora de Planeación y la Dirección General

El 15 de mayo de 2018 se realiza el cargue y enlace del formulario para la priorización de temas a tratar en la audiencia
pública de rendición de cuentas, asegurando su fácil acceso.

5
Preparación, revisión y publicación del formulario
para recepción de preguntas, opiniones o
sugerencias

Se realiza la preparación del formulario para la recepción de preguntas, opiniones o sugerencias, las cuales son consolidadas
a través del correo rendiciondecuentas2017@colciencias.gov.co.

El 15 de mayo de 2018 se realiza el cargue y enlace del formulario.

2. Planificación de la Rendición de Cuentas
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Nro Actividad Planificada Seguimiento

6

Diseño e implementación de la estrategias de
comunicaciones y parrilla de contenidos para la rendición
de cuentas vigencia 2017

Desde el equipo de comunicaciones se realizan las siguientes acciones tácticas entre los meses de abril y junio de 2018:

- Diseño y diagramación Informe de gestión y resultados 2017
- Diseño y envío de invitación para consulta ciudadana
- Promoción permanente por 30 días en redes sociales y página web
- Transmisión en directo vía streaming
- Redacción de guion para maestro de ceremonia
- Cubrimiento en vivo en redes sociales
- Cubrimiento fotográfico y video del evento
- Preparación de informe de gestión con análisis de medios.

2. Planificación de la Rendición de Cuentas



Redes sociales:

En el marco del evento, se definió una parrilla para el cubrimiento de redes

sociales, basada en los objetivos institucionales, para presentar los resultados y

logros 2017.
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DISEÑO Y CONCEPTUALIZACIÓN 
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3. Convocatoria rendición de cuentas 2017



PORTAL WEB
Entre el 15 de mayo y el 15 de junio se publicó una nota especial en la página web de la entidad con enlace al informe de gestión 2017, un formulario de participación

ciudadana para sugerencias, comentarios, preguntas y formulario para priorizar los temas a tratar en la audiencia en la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia

2017.

Durante este periodo se registraron 444 visitas en la web.
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PORTAL WEB
Entre el 15 de mayo y el 15 de junio se publicó una nota en la página web con el documento descargable del informe de gestión y resultados 2017, para conocimiento y

participación ciudadana en la Audiencia pública de Rendición de Cuentas vigencia 2017.

Durante este periodo se registraron 91 descargas del documento.
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REDES SOCIALES
#RendiciónDeCuentas2017Twitter

Trinos destacado

INFORME 

DE EVALUACION



REDES SOCIALES
#BiodiversidadDeCerca

15 DE MAYO

15 DE JUNIO

Crecimiento de:        1.775 personas nuevas

En total llegamos a: 91.220 personas

Facebook
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CORREO ELECTRONICO
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Entre el 15 de mayo y el 15 de junio, Centro de Contacto remitió vía correo electrónico un total de 459 invitaciones a los diferentes integrantes de las bases de datos de los

grupos de interés registradas en la Entidad, así como a los funcionarios y contratistas de la Entidad.
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4. Consulta rendición de cuentas 2017
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Con el objetivo de consultar e identificar los temas de mayor interés por parte de los grupos de valor y demás actores del Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e

Innovación - SNCTI, Colciencias habilitó en el portal institucional de la Entidad, desde el día 15 de mayo y hasta el 15 de Junio de 2018, el enlace

https://www.colciencias.gov.co/sala_de_prensa/audiencia-publica-rendicion-cuentas-2017, invitando a participar a Entidades del Estado, ciudadanía en general, academia,

empresa, proveedores, organizaciones no gubernamentales, Entidades de carácter especial, contratistas y funcionarios en la consulta con el fin de profundizar en los

mismos.

4. Consulta Rendición de Cuentas 2017

Acceso a formulario de 

priorización de temas
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En el formulario de priorización de temas a tratar en la audiencia pública de rendición de

cuentas vigencia 2017, se recibe un total de 11 aportes en los cuales se priorizan los

siguientes temas:

- Fomento a la investigación (Educación para la investigación e investigación) con  el 54,5%.

- Procesos de convocatoria y contratación con el 45,5%.

- Desarrollo tecnológico e innovación con el 36,4%.

- Gestión Financiera - Presupuesto con el 27,3%

- Trámites y servicios y Gestión  del conocimiento con el 18,2%

- Transparencia y participación ciudadana con el 9,1%.

De acuerdo al resultado obtenido se priorizan los temas a tratar en la audiencia pública,

asegurando el análisis del 100% de los aportes recibidos.
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El comparativo de la consulta para la rendición de cuentas de la vigencia 2016 vs 2017 muestra los siguientes resultados:

Temas priorizados consulta audiencia  2016 Temas priorizados consulta audiencia 2017

• Se priorizaron 9 temas de interés:

• En la consulta participaron 11 personas

• La difusión de la consulta fue realizada mediante correo

electrónico, redes sociales y portal institucional

1. Fomento a la investigación (Educación para la

investigación e investigación

2. Procesos de convocatoria y contratación

3. Desarrollo tecnológico e innovación

4. Gestión Financiera – Presupuesto

5. Trámites y servicios y Gestión del conocimiento

6. Transparencia y participación ciudadana

1. Gestión Misional: Fomento a la investigación,

Desarrollo Tecnológico e Innovación y Cultura

que Valora y Gestiona el Conocimiento

2. Procesos de convocatoria y contratación

3. Servicio al Ciudadano – Canales de atención

4. Eficiencia Administrativa

5. Transparencia y participación ciudadana

6. Formación doctorados

7. Apoyo a la innovación

8. Crecimiento verde

• En la consulta participaron 7 personas

• La difusión de la consulta fue realizada mediante correo

electrónico, redes sociales y portal institucional.

• Se priorizaron 6 temas de interés:



INFORME 

DE EVALUACION

5. Audiencia pública de rendición de cuentas



La audiencia pública se realizó el 15 de junio de 2018, en el auditorio Uricoechea de Colciencias entre las 9 a.m. y las 11.30 a.m.

Con el fin de dar cumplimiento al objetivo de la audiencia de informar y explicar los avances y resultados de la gestión de la Entidad, el evento se desarrolló con la siguiente

agenda, resaltando los temas de interés priorizados según la consulta efectuada:
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5. Audiencia pública de rendición de cuentas

Actividad Responsable

Registro de Asistentes Logística y Centro de Contacto

Bienvenida y apertura Maestro de ceremonias

Video institucional de resultados Video

Introducción Alejandro Olaya – Director Colciencias

Explicación Dinámica de la Rendición de Cuentas Maestro de ceremonias

Objetivo: Desarrollar un sistema e institucionalidad habilitante para la CTeI Oscar Gualdrón – Subdirector General

Objetivo: Mejorar en la calidad y el impacto de la investigación y la transferencia de

conocimiento y tecnología

Eduardo Rojas – Director Dirección de 

Fomento a la Investigación

Objetivo: Promover el desarrollo tecnológico y la innovación como motor de crecimiento

empresarial y del emprendimiento

Julián Pontón – Director Desarrollo 

Tecnológico e Innovación

Objetivo: Generar una cultura que valore y gestione el conocimiento y la innovación
Ulia Yemail – Directora Mentalidad y 

Cultura

Objetivo: Desarrollar proyectos estratégicos y de impacto en CTeI a través de la

articulación de recursos de la nación, los departamentos y otros actores

Manuel Moscote – Líder Gestión 

Territorial

Objetivo: Generar vínculos entre los actores del SNCTeI y actores internacionales

estratégicos

María Carmela Julio – Líder de 

Internacionalización

Objetivo: Propiciar condiciones para conocer valorar conservar y aprovechar nuestra

biodiversidad
Henry Alterio – Gerente Colombia BIO

Objetivo: Resultados Colciencias ágil Transparente y Moderna y Estado de la

Contratación

Diana Paola Yate - Oficina de 

Planeación.

Respuesta a preguntas asistentes Según el tema

Calificación y Cierre del Evento Maestro de ceremonias



Para el desarrollo de la audiencia se contó con un total de 115 asistentes 

distribuidos así:
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5. Audiencia pública de rendición de cuentas

Número de 
participantes

Grupo de interés relacionado

3 Academia

2 Estado

1 Organización de carácter especial

32 funcionarios

51 Contratistas

26 Personas conectadas por streaming

El 15 de junio entre las 9 a.m. y las 11.30 a.m. se realizó la transmisión

por streaming a través de la pagina web durante la cual se conectaron 26

usuarios.



Con el objetivo de permitir a los ciudadanos exponer su opinión sobre los resultados obtenidos por Colciencias y recibir una respuesta oportuna a su intervención, los

Directivos de la entidad interactuaron con los asistentes al evento en un espacio de diálogo ciudadano a través de preguntas, respuestas y propuestas.

Durante la audiencia pública de rendición de cuentas se recibe un total de 14 consultas así:

- 3 consultas recibidas a través del formulario de preguntas habilitado en la página web

- 11 preguntas recibidas a través del formulario físico entregado en la audiencia

En la audiencia los Directivos de la entidad dieron respuesta 5 de las preguntas realizadas. El consolidado del total de las preguntas y respuestas se encuentra en el

anexo del presente informe.
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5. Audiencia pública de rendición de cuentas



PORTAL WEB
Para la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2017 se diseñó y desarrolló una portada falsa con la invitación para seguir la transmisión del evento el 

día 15 de junio a partir de las 9 a.m. 

El 15 de junio entre las 9 a.m. y las 11.30 a.m. se realizó la transmisión por streaming a través de la pagina web durante la cual se conectaron 26 usuarios.
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6. Resultados audiencia pública



Con el objetivo de conocer la percepción y valoración del evento por parte de los asistentes y mejorar la gestión de la entidad, se aplicó una encuesta de evaluación, que

constó de 3 preguntas que fueron puestas a disposición en el auditorio y a través de la página web de la entidad:
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6. Resultados audiencia pública

Calificación de la rendición por el auditorio Calificación de la rendición por formulario web

Pregunta Resultado obtenido

1. Califique el ejercicio de la Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas

a) Sobresaliente
b) Satisfactoria
c) Deficiente

59%
34%
7%

2. Evalúe de la claridad y pertinencia del informe de
gestión de Colciencias 2017

a) Sobresaliente
b) Satisfactoria
c) Deficiente

57%
37%
5%

3. Considera que los temas tratados durante la
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas reflejaron
la gestión de Colciencias durante la vigencia 2017?

a) Si
b) No

91%
9%

Pregunta Resultado obtenido

1. Califique el ejercicio de la Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas

a) Sobresaliente
b) Satisfactoria
c) Deficiente

80%
20%
0%

2. Evalúe de la claridad y pertinencia del informe de
gestión de Colciencias 2017

a) Sobresaliente
b) Satisfactoria
c) Deficiente

80%
20%
0%

3. Considera que los temas tratados durante la
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas reflejaron
la gestión de Colciencias durante la vigencia 2017?

a) Si
b) No

100%
0%

La claridad y pertinencia del informe de gestión fue

calificada como sobresaliente por el 57% de los asistentes

a la audiencia. El 37% de los asistentes la consideraron

satisfactoria, mientras que el 5% la calificó como deficiente.

EL 91% de los asistentes consideraron que los temas

tratados durante la Audiencia Pública de Rendición de

Cuentas reflejaron la gestión de Colciencias durante la

vigencia 2017



ANÁLISIS

Y LOGROS

1. En facebook se tuvo un crecimiento de 1.755 personas y se logró impactar un total 

de 91.200 personas.

2. En twitter se alcanzaron 1.3M de impresiones durante los 32 días de posts.

3. Se registraron 444 visitas en la web del 15 de Mayo al 15 de Junio, con 91

descargas del informe de gestión y resultados publicado; 26 usuarios se conectaron

durante la transmisión del 15 de Junio de 9:00 am a 11:30 am.

4. El 91% de los asistentes a la audiencia pública de rendición de cuentas

consideraron que los temas tratados reflejaron la gestión de Colciencias durante la

vigencia 2017.

5. El 94% de los asistentes a la audiencia pública calificaron entre sobresaliente y

satisfactorio la claridad y pertinencia del informe de gestión de Colciencias 2017.

6. Se logró la participación de un mayor número de actores del sistema, teniendo en

cuenta que para la audiencia de rendición de cuentas de la vigencia 2016 asistieron

4 actores del Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación y para la

rendición de cuentas de la vigencia 2017 participaron 7 actores.

7. Para la redición de cuentas se mantiene una inversión de $0 pesos, teniendo en

cuenta que la totalidad de la logística y acciones adelantadas se realizaron con los
recursos disponibles en la Entidad.

ANÁLISIS Y LOGROS

AUDIENCIA PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2017
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7. Conclusiones



Como resultado de la evaluación de la audiencia de rendición de cuentas 2017, se obtienen las siguientes conclusiones:
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7. Conclusiones

Debilidades Oportunidades

• Baja participación de actores del Sistema Nacional de Ciencia

Tecnología e Innovación – SNCTI y demás grupos de interés en este

espacio.

• El 5% de los asistentes consideraron como deficiente la claridad y

pertinencia del informe de gestión de Colciencias 2017

• El 7% de los asistentes calificaron como deficiente la Audiencia

Pública de Rendición de Cuentas.

• El 9% de los asistentes consideraron que los temas tratados durante

la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas no reflejaron la gestión

de Colciencias durante la vigencia 2017.

• Promover una mayor participación de actores del Sistema Nacional de

Ciencia Tecnología e Innovación – SNCTI y demás grupos de interés

en este espacio

• Analizar acciones que permitan mejorar la claridad y pertinencia del

informe de gestión de Colciencias 2017

• Mejorar la dinámica de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas,

implementando espacios complementaron que promuevan la

participación ciudadana.

• Analizar acciones que permitan mejorar los temas tratados durante la

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas con el fin de promover

que se refleje la gestión de Colciencias.
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RESPUESTAS A PREGUNTAS AUDIENCIA PÚBLICA
INFORME 
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Nro. Solicitante Pregunta Respuesta 
Fecha 

Respuesta

1 Academia

Remite información para inscripción

a la audiencia pública de rendición

de cuentas

Centro de contacto realiza el registro de los datos en la matriz de invitados, a fin de facilitar el acceso. 30/05/2018

2 Academia

Remite información para inscripción

a la audiencia pública de rendición

de cuentas

Centro de contacto realiza el registro de los datos en la matriz de invitados, a fin de facilitar el acceso. 30/05/2018

3 Academia

Remite información para inscripción

a la audiencia pública de rendición

de cuentas

Centro de contacto realiza el registro de los datos en la matriz de invitados, a fin de facilitar el acceso. 11/06/2018

4 Academia

Cómo se espera atender la

continuidad de los objetivos de

desarrollo sostenible en el escenario

de un próximo cambio de gobierno

nacional?

Con el fin de articular la Política de CTeI con los objetivos de desarrollo sostenible, el Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e Innovación -

Colciencias, presenta al país el Libro verde 2030 el cual constituye un primer paso para la renovación de la política nacional de ciencia e innovación,

desarrollando su nivel estratégico mediante la definición de unas bases conceptuales, principios y rutas para la acción pública, así como interacciones entre

los diversos actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).

Esta política se desarrolla alrededor de lo que hemos denominado "enfoque transformativo, cuyo propósito central es contribuir en la solución de los grandes

desafíos sociales, económicos y ambientales que enfrenta nuestro país y que se consideran expresados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de

la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, adoptada por el país como una hoja de ruta para el desarrollo sostenible en el mediano y largo plazo. Para ello,

este enfoque busca facilitar la transformación de los actuales sistemas socio técnicos haciéndolos más sostenibles.

Para adquirir este enfoque transformativo será necesario orientar el potencial de la ciencia y la innovación hacia los cambios necesarios y deseables que

contribuyan a resolver esos grandes desafíos, así como propiciar la vinculación activa y el diálogo entre diversos actores, disciplinas y saberes, para

entenderlos y avanzar en su solución.

El documento de esta política puede ser consultado en el siguiente enlace:

http://libroverde2030.gov.co/wp-content/uploads/2018/07/LibroVerde2030-5Julio-web.pdf

15/06/2018



RESPUESTAS A PREGUNTAS AUDIENCIA PÚBLICA
INFORME 
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Nro. Solicitante Pregunta Respuesta 
Fecha 

Respuesta

5 No reporta

Como se realiza la inscripción al

Sistema nacional de ciencia y

tecnología

No es necesario inscribirse; para ser parte de sistema se requiere adelantar actividades relacionadas con ciencia, tecnología e innovación (CTeI), siendo

posible certificar las capacidades en CTeI accediendo al proceso de reconocimiento de actores el cual se puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.colciencias.gov.co/portafolio/reconocimiento_de_actores

Si se desea profundizar en las actividades de ciencia, tecnología e innovación, puede consultar los siguientes documentos:

- Documento Guía Sectorial No. 2 de Programas y Proyectos de CTeI:

https://www.colciencias.gov.co/portafolio/gestion-territorial/guia-sectorial/documento

- Cartilla Guía Sectorial No. 2 de Programas y Proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación

ttps://www.colciencias.gov.co/portafolio/gestion-territorial/guia-sectorial/cartilla

- Documento de tipología de proyectos de carácter científico, tecnológico o de innovación

https://colciencias.gov.co/innovacion/beneficios-tributarios/tipologia-proyectos

23/06/2018

6 Academia

Sobre qué líneas de trabajo en

investigación se debe mantener

Colciencias en el nuevo Gobierno

que está por definirse?. Más

investigación, más fomento a la

empresa, apropiación de temas de

ciencia y tecnología?

Las líneas de investigación financiadas que se priorizan a través de los programas Nacionales de Ciencia Tecnología e Innovación, tienen como objetivo la

formulación de las políticas, planes, programas y estrategias de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, con el fin de generar y transformar el

conocimiento y contribuir al desarrollo sostenible del país, de acuerdo a las necesidades priorizadas.

Estas líneas son:

(1) Geo ciencias, (2) Salud, (3) Medio ambiente, biodiversidad y hábitat, (4) Agro, (5) Ciencias Básicas, (6) Mar y recursos hidrobiológicos, (7) Ciencias

Humanas, Sociales y Educación, (8) Energía y Minería (9) Ingeniería, (10) Seguridad y Defensa, (11) Tecnologías de la Información y Comunicación (12)

Biotecnología.

Para el próximo Plan Nacional de Desarrollo, las prioridades en investigación, desarrollo tecnológico, innovación y gestión del conocimiento se articularán con

las prioridades identificadas a nivel nación y territorial, a fin de garantizar respuesta a las necesidades de desarrollo social y económico del país.

22/06/2018



RESPUESTAS A PREGUNTAS AUDIENCIA PÚBLICA
INFORME 

DE EVALUACION

Nro. Solicitante Pregunta Respuesta 
Fecha 

Respuesta

7 Academia

¿Por que no abren convocatorias

para formación post doctoral para

personas que tiene formación

doctoral sin haber recibido beneficios

de Colciencias?

El Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e Innovación - Colciencias no financia formación post doctoral. Contamos con la opción de financiar

Estancias Postdoctorales a través de las cuales se busca facilitar la vinculación de profesionales colombianos con título de doctor a entidades del Sistema

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).

Estas estancias postdoctorales están dirigidas a Colombianos que cuenten con el título de doctor (equivalente al título de Doctor of Philosophy – PhD o nivel 8

de educación según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación de la UNESCO), o que su tesis de doctorado haya sido sustentada y aprobada,

y que sean beneficiarios financiados a través de las Convocatorias de Formación de Alto Nivel financiadas por Colciencias

Su alcance no incluye personas con formación doctoral no beneficiaria de Colciencias, pues se cuenta con recursos limitados que se priorizan para asegurar

que las personas formadas mediante las Convocatorias públicas de Colciencias, pueda tener continuidad en la cadena de valor dentro del Sistema Nacional de

Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), toda vez que los recursos utilizados para su formación son públicos y el propósito es lograr que efectivamente se

cuente mecanismos que permitan visibilizar los beneficios de está inversión dentro del SNCTI.

Esta priorización tiene en cuenta que la dinámica y necesidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), brinda otras alternativas

para la vinculación de doctores que no han sido beneficiarios del Colciencias.

26/06/2018

8 Empresa

Se ha pensado ampliar la cobertura

del proceso de reconocimiento de

actores a parques tecnológicos e

incubadoras?

Como una de las acciones de la "Política de Actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación - SNCTeI", aprobada mediante Resolución 1473

de 2016, se tiene planificado en la vigencia 2018, ampliar el procedimiento de reconocimiento vigente para incluir los lineamiento aplicables a los siguientes

actores:

• Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación (PCTI)

• Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI)

• Incubadora de Empresa de Base Tecnológica (IEBT)

• Empresas Altamente Innovadoras (EAI).

La documentación y adopción de las guías técnicas para el reconocimiento de estos actores, así como la ampliación del alcance del procedimiento vigente se

tiene previsto entre el junio y noviembre de 2018 , fecha a partir de la cual se contará con las guías para el reconocimiento de: Centros e Institutos de

investigación (CI), Centros de Desarrollo Tecnológico (CDT), Centro de Innovación y productividad (CIP), Unidades de I+D+i de Empresa, Centros de Ciencia,

Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación (PCTI), Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), Incubadora de Empresa de Base

Tecnológica (IEBT) y Empresas Altamente Innovadoras (EAI).

La documentación y requisitos relacionados con esta mejora en el proceso de reconocimiento de actores puede ser consultada en el siguiente enlace:

https://www.colciencias.gov.co/portafolio/reconocimiento_de_actores

15/06/2018



RESPUESTAS A PREGUNTAS AUDIENCIA PÚBLICA
INFORME 

DE EVALUACION

Nro. Solicitante Pregunta Respuesta 
Fecha 

Respuesta

9 Empresa

¿Para obtener

financiación de

proyectos es

obligatorio

definir una

contrapartida?

Depende de cada convocatoria, la finalidad de la misma, los montos de disponibilidad presupuestal y el tipo de financiación. Por este motivo los requisitos se definen en los términos de

referencia.

En general las contrapartidas provienen de la institución proponente y de otras instituciones que participan en el proyecto. Su porcentaje varía, dependiendo de las condiciones de la

modalidad de la financiación y de la convocatoria particular, existiendo proyectos en los cuales no es requisito obligatorio.

Colciencias tiene 2 modalidades de financiación según la naturaleza, los objetivos y resultados del proyecto: recuperación contingente y cofinanciación:

• La recuperación contingente se aplica principalmente a financiación de proyectos cuyos resultados, por su naturaleza, no generan beneficios económicos inmediatos. Generalmente

aplican a esta modalidad de financiamiento entidades sin ánimo de lucro.

• La modalidad de cofinanciación se aplica a proyectos cooperativos de investigación y desarrollo tecnológico que se ejecutan mediante alianzas estratégicas entre entidades beneficiarias

(empresas y organizaciones productivas de bienes y servicios) y entidades ejecutoras (instituciones de educación superior, centro de investigación, centros de desarrollo tecnológico y otros

centros tecnológicos similares). Bajo esta modalidad Colciencias financia con carácter de recuperación contingente, una parte del valor total del proyecto y la entidad beneficiaria cofinancia

la parte complementaria, en proporción, dependiendo el tamaño de la entidad beneficiaria.

22/06/2018

10 Empresa

¿Los recursos

del Sistema

General de

Regalías son

asignados por

Colciencias?

¿Cómo puedo

presentar un

proyecto?

El Sistema General de Regalías (SGR) es el conjunto de ingresos provenientes de los recursos naturales no renovables, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones de los

recursos de regalías. Este sistema está conformado por la: a) la Comisión Rectora b) el Departamento Nacional de Planeación c) los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Minas y

Energía d) las entidades adscritas y vinculadas que cumplen funciones en el ciclo de regalías, entre ellas el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias)

e) los órganos colegiados de administración y decisión.

El Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - COLCIENCIAS ejerce la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) del Fondo

de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI) del SGR, por tanto, verifica el cumplimiento de requisitos y evalúa técnicamente los proyectos que serán recomendados para su viabilidad por

parte del OCAD.

Por otra parte, con cargo a los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI) del Sistema General de Regalías, Colciencias se pueden financiar proyectos de ciencia,

tecnología e innovación previo cumplimiento de los criterios y requisitos definidos por la Comisión Rectora del SGR. El SGR cuenta con un sistema presupuestal propio, independiente

tanto del Presupuesto General de la Nación como del Sistema General de Participación. El SGR tiene su propio sistema presupuestal; el presupuesto es expedido por el Congreso cada

dos años. Las decisiones son acordadas entre los gobiernos territoriales, los representantes de las universidades y el Gobierno Nacional a través del Órgano Colegiado de Administración y

Decisión (OCAD).

Los proyectos a financiar con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI) del Sistema General de Regalías, son priorizados de acuerdo a las necesidades y

problemáticas de cada región, por lo cual para presentar un proyecto se deben tener en cuentas los lineamiento del Plan Estratégico Departamental de CTeI de cada región. Para mayor

información se puede consultar el siguiente enlace: https://colciencias.gov.co/portafolio/gestion-territorial-portafolio

28/06/2018



RESPUESTAS A PREGUNTAS AUDIENCIA PÚBLICA
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DE EVALUACION

Nro. Solicitante Pregunta Respuesta 
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11 Ciudadano

¿Cuándo inician

las convocatorias

de doctorados y

cuáles son los

requisitos?

Colciencias otorga créditos condonables para adelantar estudios de doctorado en Colombia o en el exterior por medio de convocatorias anuales que se ejecutan con aliados

estratégicos como Fullbright Colombia, Fondo Newton, Colfuturo y Entidades Territoriales.

La oferta institucional se publica en la página web para lo cual lo invitamos a consultar periódicamente nuestro portal web -Plan anual de convocatorias, donde se publicará información

al respecto:

https://www.colciencias.gov.co/convocatorias/oportunidades_formacion

Así mismo lo invitamos a consultar el portal de innovación en el cual se consolida la oferta público privada de formación disponible en Colciencias y en otros actores del Sisma Nacional

de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI):

https://www.innovamos.gov.co/

15/06/2018

12 Empresa

¿Puedo presentar

un proyecto para

obtener beneficios

tributarios como

empresa, sin

necesidad del

acompañamiento

de un actor

reconocido por

COLCIENCIAS?

No, todo proyecto de Ciencia, tecnología e Innovación que desee postularse para la obtención de beneficios tributarios deberá contar con el aval de un actor reconocido por

COLCIENCIAS; el aval se entiende materializado con la firma en conjunto de la carta de presentación, aval y aceptación de compromisos, requisitos que hacen parte de la

Convocatoria.

Esto en razón a los lineamientos que en la materia ha emitido el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios - CNBT, que un órgano colegiado creado mediante la ley 1286 de 2009 y

reglamentado en el decreto 121 de 2014, el cual se encarga de definir los criterios y condiciones para la calificación y acceso a los beneficios tributarios en Ciencia, Tecnología e

Innovación (CTeI).

El CNBT es precedido por COLCIENCIAS quién a su vez ejerce la Secretaría Técnica del Consejo y está conformado por:

1. El Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (COLCIENCIAS), quien lo preside.

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o su representante.

3. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su representante.

4. El Director del Departamento Nacional de Planeación (DNP) o su representante.

4. El Ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su representante.

5. Dos (2) expertos en ciencia, tecnología e innovación, designados por el Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (COLCIENCIAS)

15/06/2018
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Respuesta

13 Academia

Dado que para el año 2017 no hubo

convocatoria para formación en doctorado, se

tiene planeado volver a abrir la convocatoria

en próximos años o de una forma diferente

atender la demanda de cupos con otros

mecanismos?

Colciencias otorga créditos condonables para adelantar estudios de doctorado en Colombia o en el exterior por medio de convocatorias anuales, cuya

apertura esta sujeta a la disponibilidad de recursos asignados. Para la vigencia 2018 se espera apoyar un promedio de 200 doctorados, mediante la

asignación de recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN) y el apoyo de las regiones a través del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

(FCTeI) del Sistema General de Regalías SGR.

Lo invitamos a consultar periódicamente nuestro portal web -Plan anual de convocatorias, donde se publicará información al respecto:

https://colciencias.gov.co/convocatorias

15/06/2018

14
Academia

Teniendo en cuenta las demoras

administrativas en la ejecución de proyectos

de investigación en universidades y otras

instituciones, sería oportuno tener más de 24

meses para el desarrollo de proyectos. Cual

es la opinión de Colciencias de tener

proyectos / programas de mayor duración

(ejemplo 3-4 años) ?

El tiempo de ejecución asignado para el desarrollo de los proyectos, se definen en los términos de referencia de las convocatorias, en los cuales se tiene en

cuenta el conjunto articulado y coherente de actividades orientadas a alcanzar uno o varios objetos relacionados con la generación, adaptación o aplicación

creativa de conocimiento en actividades de ciencia, tecnología e innovación. Para ello se sigue una metodología definida que prevé el logro de determinados

resultados bajo condiciones limitadas de recursos y tiempo, especificando el presupuesto y en un cronograma en el cual se deben ejecutar las actividades

planificadas.

Dada la dinámica de cada proyecto, el tiempo asignado para la ejecución del mismo tiene en cuenta estas variables, dando la posibilidad que en el

seguimiento ejecutado por parte del operador o supervisor, se puede solicitar la ampliación justificada de los plazos concertados, con el fin de asegurar el

logro de los objetivos esperados.

28/06/2018
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